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BOLETÍN ©OFICIAL
DE LA PROVINCIA DEI MADRID

iVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Pesetaa

Inmediatamente que los señores Alcaldes y 5ecretá-M^^Hríos reciban este Boletín, dispondrán que se deje uní
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-M

cera hasta el recibo del sig-uiente.
sK;sn::tih::::::::::n::::::::::::::::::::::::::::::::n::::::t:::»

Oficinas : Calle de Alcalá, número 126
TELÉFONO 63884 :: APARTADO 511

HORAS: Mañana: de nueve auna. Tarde: de tres asiete.H

iArriba España!

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio^^Bmestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid Trimestre, 18 pesetas ;

mestre, 36, y un año, 72.
Particulares.

—En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas; semestre, 36, v-un año, 72; y fuera
de Madrid : 2.5 al trimestre ;so al semestre, y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

tri- Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: línea o fracción 0,50

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. 1,00
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Los anunciantes vienen obligados al pago del im-
puesto del Timbre correspondiente.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Número corriente :50 céntimos
Número atrasado : 1 peseta

[Viva Franco! [Viva España!

f
Gobierno Ci> delibra

vincia deMadri^^J
No ebstantelaweiteraaa^^cii

que han sido requeridos los Ayunta-
mientos que a continuación se rela-
cionan, para que cumplieran el ser-
vicio interesado por ia Sección Pro-
vincial de Administración Local, re-
lativo a la remisión por los mismos a
aquella dependencia de los Presu-

í puestos corespondientes al ejercicio
k actual de 1941, y Ordenanzas respec-
\ Uvas, no lo han efectuado, por lo que

a se les ordena que, a la mayor bréve-
Mdad posible, remitan y cumplimenten
Atai servicio, bien entendido que de no
\u25a0hacer! o se les impondrá la sanción co-
Hrespondiente, tanto a los Alcaldes

Beomo a los Secretarios de los citados
WMunicipios, sin más requerimientos.
W . Madrid, 14 de julio de 1941.— El

Gobernador Civil,Carlos Ruiz.

Relación que se menciona

venidos en el artículo 293 dej Regla-
mento vigente de la ley de Recluta-
miento, y para constancia en su res-
pectivo expediente de ausencia en ig-
norado paradero, por más de diez
años, se interesa por esta Tenencia de
Alcaldía conocer el del individuo si-
guiente al público en general, y a los
mozos de este distrito en particular :

José María Permanyer Cátala, al pa-
go de una multa de quince mil pese-
tas ;a Domitilo del Campo Martínez,
al pago de una multa de diez mil pe-
setas. Acuerdo el comiso de las can-
tidades ocupadas como materia delic-
tiva y destrucción de los billetes de-
comisados. En caso de insolvencia
económica de los condenados, sufri-
rán prisión subsidiaria a razón de un
día por cada diez pesetas que de la
multa queden insatisfechas. Adviér-
tase a los condenados que contra esta
sentencia pueden interponer recurso
dentro de los ocho días siguientes a
su notificación : líbrense los oportu-
nos despachos para la notificación de
esta resolución.

—
Así por esta mi sen-

tencia, lo pronuncio, mando y firmo.
José Villanas Bosch (rubricado).

maciones en la Jefatura de Obras Pú-
blicas de Madrid, paseo izquierda del
Hipódromo, o en la Alcaldía de Ma-
drid, durante el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del siguien-
te al de la fecha de publicación de es-
te anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, quedando expuesto al
público en esta Jefatura, y durante el
expresado plazo, un ejemplar del pro-
yecto presentado. —Madrid, io de ju-
lio de 1941.

—
El Ingeniero Jefe,

P. A., Cipriano Salvatierra.

CIRCULAR

i

Eduardo Ortega y García, padre del
mozo Balbino Ortega Chico, número
6S5 de alistamiento del reemplazo de
1942, natural de Loeches (Madrid),
edad sesenta y tres años, sin seña par-
ticular alguna.

Nota-extracto

Rogando a toda persona que* ten-
ga noticias de dicho individuo lo pon-
ga en conocimiento de esta Tenencia
de Alcaldía.

La línea en proyecto arranca del
poste núm. 38 de la de Circunvala-
ción Norte. Atraviesa terrenos del
Excmo. Ayuntamiento de Madrid ;
cruza la carretera de Puerta de Hie-
rro a la Dehesa de la Villa,en el kiló-
metro 2, hectómetro 4, y continuando
su trazado por terrenos de propiedad
municipal y montes de El Pardo, ter-
mina en el Centro de los Explorado-
res de Hidráulica del Guadarrama,
después de cruzar una línea de alta
tensión, de la Sociedad Hidráulica
Santillana. La longitud total de la lí-
nea es de 2.791 metros.

____
i

Á
Madrid, 11 de julio de 1941.

—
El

Teniente de Alcalde (firmado).
(X.-1.308) Publicación

Leída y publicada fué la sentencia
que precede en el propio día dé su
fecha, por el señor Juez de Delitos
Monetarios, celebrando audiencia pú-
blica.

—
Doy fe, Antonio Rojí (rubri-

cado).»

Ministerio de Hacienda

JUZGADO DE DELITOS MONE-
Aldea del Fresno.
Brea de Tajo.
Colmenar del Arroyo.
Coimenarejo.
Fresnedillas.

TARIOS Y para que conste y publicar en el
Boletín Oficial de esta provincia, a
los efectos de notificación a los cita-
dos condenados, libro el presente con
el visto bueno del señor Juez, en Ma-
drid, a 24 de junio de 1941.

—
Antonio

Rojí.—Visto bueno : El Juez de De-
litos Monetarios, Villanas.

Don Antonio Rojí Conde, Secreta-
rio del Juzgado de Delitos Mone-
tarios :

La tensión de transporte es de
15.000 voltios, con conductores de co-
bre de 8 mm. de diámetro, monta-
dos sobre postes de madera creosota-
dos de 10 metros de longitud.

Fuentidueña de Tajo.
Horcajuelo.
Majadahonda.
Montejo de la Sierra.
Pedrezueia.
Perales de Tajuña.
Pinto.
Pozuelo del Rey.
Quijorna.
Serranillos del Valle.
Sevilla la Nueva.
Somosierra.
Titulcía.
Torres de la Alameda.
Valdetorres de Jarama.
Villanueva de la Cañada
Villanueva del Pardillo.
Villar del Olmo.

Certifico : Que por el limo, señor
Juez de Delitos Monetarios se ha dic-
tado la siguiente : (O—2.322)

«Sentencia núm. 290 (G. C-2.365) (C-977)

En Madrid, a 13 de junio-de 1941.
El señor don José Villanas Bosch,
Juez de Delitos Monetarios.

—
En el

expediente número 699 del año últi-
mo, seguido por delito de contraban-
do monetario, contra : José María
Permanyer Cátala, de cincuenta años
de edad, soltero, natural de Barcelo-
na, hijo de Pedro y de Josefa, del
comercio, domiciliado e n Miguel
Moya, número 8, cuarto derecha ;
Domitilo del Campo Martínez, de
treinta y ocho años de edad, natural
de Villargordo del Júcar (Albacete),
hijo de Manuel y de María, agente
de publicidad, domiciliado en la calle
de la Salud, núm. 13, Pensión... ;en
libertad provisional por este expe-
diente.

División Hidráulica del Tajo
JEFATURA DE OBRAS PUBLI-

CAS DE LA PROVINCIA
DE MADRID

Extracción de arena

Dispuesto por la Superioridad que
cuando se soliciten autorizaciones pa-
ra extraer gravas y arenas de los cau-
ces públicos, se sometan a informa-
ción pública, y estando comprendida
en este caso la petición formulada por
don, Jesús Moro de la Fuente, sobre
autorización, para, extraer 3.000 me-
tros cúbicos de arena del cauce del
río Manzanares, en término munici-
pal de Villaverde, en una longitud de
1.000 metros, contados desde los 200

metros aguas abajo de la terminación
del encauzamiento de dicho río, se
hace público por el presente anuncio
que se abre ua plazo de treinta días
naturales, a contar del siguiente al
de la publicación de éste en el Bole-
tín Oficial de la provincia, a fin de

Instalaciones eléctricas
La Sociedad Hidroeléctrica Espa-

ñola, S. A., domiciliada en esta capi-
tal, calle de Nicolás María Rivero,
número ib, solicita la autorización ne-
cesaria para establecer una línea eléc-
trica de alta tensión que, partiendo
de la de Circunvalación Norte, de la
misma Sociedad, termina en la Case-
ta de los Exploradores. La nota-ex-

tracto del proyecto presentado se pu-
plica a continuación de este anuncio.

(G. C—2.410)

AYUNTAMIENTO DE MADRID
TENENCIA DE ALCALDÍADEL DISTRITO

DE LA LATINA Lo que se hace público en virtud
de lo dispuesto en el vigente Regla-
mento de Instalaciones Eléctricas,

_para que los que se consideren per-
judicados puedan presentar sus recla-

Don Rafael Garcerán Sánchez, Te-
niente de Alcalde del distrito de la

Resultando, etcétera, etc.
Considerando, etcétera, etc

FalloLatina,
Hago saber Que a los efectos pre- Que debo condenar y condeno a
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que j>uedan presentarse en el Ayunta-
miento de Villaverde, y en esta Divi-
sión, sita en Madrid, calle de Fortu-
ny4 núm. 4, cuantas reclamaciones u
observaciones se estimen pertinentes
contra la petición de referencia.

Don Ignacio Blasco Vilatela, del
Grado profesional.

Don Luis Bosgos Rodríguez, del
Grado profesional.

Doña Nieves Pérez Martín, Cur-
sillista de 1936.

empeñar cargos directivos yde confianza en Instituciones culturales vde enseñanza, a y

Doña Amparo García HernándezMaestra dé Escuela unitaria de \i7
drid. a'

Sexto. Inhabilitación para de-
sempeñar cargos directivos y de
confianza a los Maestros siguientes:

Doña Julia Bermejo Varees, del
Grupo escolar Ruiz Zorrilla.

Doña Presentación Moreno Gon-
zález, del Grupo escolar Pardo
Bazán.

Doña María del Carmen Bravo
Sánchez del Peral, del Grado pro-
fesional. Don Pedro Domiciano García Ve-gas, Maestro de la Escuela unita

ria45B.
La tarifa que acompaña el peticio-

nario es de 4,00 pesetas el metro cú-
bico, en el lugar de extracción.

Don Luis Canadá Sevilla, del Gra-
do profesional.

Don ÁngelCoral Gómez, del Gra-
do profesional.

Doña María Teresa Dema Sam pe-
rio, del Grado profesional.

Doña Margarita Gómez Ramírez
Maestra del Grupo escolar GeneralMola.

Madrid, n de juÜQ de 1941,
—

.El
Ingeniero Jefe, Francisco Benavides.

<Q.—2.325)

Don Tose Manuel Utande Perdi-
ces, del Grupo escolar Lope de
Rueda. Don Antonio Montero GarcíaMaestro del Grupo escolar Ruiz Zo-

rrilla.Doña María Carrillo de Albornoz
Abad, del Grado profesional.

Doña Vicenta Castro Moreno, del
Grado profesional.

Séptimo. Confirmación en sus
derechos, pero cuando obtengan
plaza en propiedad queden inhabili-
tados para ejercer cargos directivos
y de confianza en Instituciones cul-
turales y de enseñanza, a los seño-
res siguientes:

Doña Elpidia Bravo Mancebo^ del
Grado profesional.

Don Luis García Sanz. del Grado
profesional

Comisión D. Depuradora del Decimosexto. Traslado fuera de
la provincia, con prohibición de so-
licitar cargos vacantes durante cin-
co años e inhabilitación para des-
empeñar cargos directivos y de con-
fianza en Instituciones culturales y
de enseñanza, a

Magisterio de Madrid
Doña María Luisa Diez Navarro,

Maestra excedente.Para conocimiento de los interesa-
dos se hace sabefr que con fecha 11
de junio último ha sido dictada la
Orden siguiente:

«limo. Sr.:

Doña Áurea María de Elorza y
Murúa, Maestra excedente.

Don Celedonio Ezquerro Cordón_,
del Grado profesional^ . Don Ciro Egido Maza, Maestro

del Grupo escolar Marcelo Usera.Vistos los expedientes de depura-
ción instruidos por la Comisión De-
puradora D. de la provincia de Ma-
drid, de los Maestros que se indican,
y con arreglo al decreto número 66
de 8 de noviembre de 1936, Ley de
10 de febrero de 1939 y Orden de 18
de marzo del mismo año,

FDoña Josefa Fernández Calzado,
Cursillista de 1935. Don Vicente LluchMelia, Maes-

tro de Madrid.
\u25a0Doña Luisa Iravedra Marchante,
del Grado profesional.Don Salustiano Fernández Diez,

del Grado profesional.
Doña María Galván Escribano,

Cursillista de 1935.

Don Antonio Moneo López, del
Grado profesional^

Decimoséptimo. Traslado fuera
de la provincia, con prohibición de
solicitar cargos vacantes durante
cinco años, pérdida de los haberes
dejados de percibir durante el tiem-
po de suspensión provisional, e in-
habilitación para desempeñar car-
gos directivos yde confianza en Ins-
tituciones culturales y de enseñan-
za, a

B Habilitación para ejer-
cer la enseñanza, pero cuando ofr-
tenga plaza inhabilitado para ejercer
cargos directivos y de confianza en
Instituciones cultúrales y de ense-
ñanza^d

Don Miguel García Baró, del Gra-
do profesional.

Examinados dichos expedientes,
las propuestas de la Comisión Supe-
rior Dictaminadora de expedientes
de Depuración y los informes de la
Dirección General de primera en-
señanza,

Don Manuel García Benito, del
Grado profesional.

Don Baudilio García Hernando,
del Grado profesional. a nís-

ta de 1936.Doña Florentina Gaseo Gascón,
del Grado profesional. Noveno. Confirmación en su car-

go, con pérdida de los haberes no
percibidos einhabilitación para des-
empeñar cargos directivos y de con-
fianza en Instituciones culturales y
de enseñanza, a

Doña María del Consuelo Barra-
gán Barragán, Maestra del Grupo
Pérez Galdós.

Don Marcelino FriolNovca, Maes-
tro del Grupo escolar Leopoldo
Alas.

Don Esteban Gómez Burillo, del
Grado profesional.

Don Antonio de Heras García, del
Grado profesional.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Confirmar en el cargo

a los Maestros siguientes:
Don Santiago González Rodrigo,

Maestro del Grupo escolar General
Mola.Don Marcelino Rodríguez Abad,

Maestro del Grupo escolar Concep-
ción Arenal.

Don Manuel Herrero Granado,
del Grado profesional. Doña María Remedios de la

Vega López, Maestra del Grupo es-
colar C. Moyano.Doña María Nieves Ángulo Gu-

tiérrez, del Grupo escolar Ruiz Zo-
rrilla.

Doña María del Carmen Horche
Viana, del Grado profesional.

Doña María del Rosario Jaureguí-
zar Isasi, Maestra excedente.

Décimo. Inhabilitación durante
un mes para el desempeño de es-
cuelas, con pérdida de los haberes
no percibidos e inhabilitación para
desempeñar cargos directivos y de
confianza en Instituciones cultura-
les y de enseñanza, a

Decimoctavo. Suspensión de
empleo y sueldo durante un año, a
partir de esta fecha, traslado fuera
de lá provincia con prohibición de
solicitar cargos vacantes durante
cinco años, e inhabilitación para
desempeñar cargos directivos yde
confianza en Instituciones cultura-
les y de enseñanza, a

Doña Margarita Barejo Escalante,
de Carabanchel Bajo. Don Pablo Kúster Barona, Cursi-

llista de 1933.
Doña María Josefa Corral Ocam-

po, de la escuela Unitaria 27 C.
Doña Antonia López Turrión,

Cursillista de 1933.Doña Carmen Fernández Gómez,
de la Escuela Unitaria 30 C.

Don José Latorre Salmerón, del
Grado profesional.

Don Francisco Lorenzo Salgado,
del Grado profesional.

Doña María del Carmen París
Eguilar, del Grupo escolar Sebas-
tián Recaséns.

Doña María Fernández Juaristi,
del Grupo escolar Mesonero Ro-
manos. Doña María Dolores Berenguer

Zarrauste, Maestra de Villaman-
tilla.

Doña Elisa Marín Pompey, Cur-
sillista de 1936.

Undécimo. Confirmación en sus
derechos con pérdida de un año, e
inhabilitación para desempeñar car-
gos directivos y de confianza en Ins-
tituciones culturales y de enseñan-
za, a

Don Lorenzo Ferrer Aparicio, del
Grupo escolar José Espronceda.

Doña María García Fernández,
del Grupo escolar Jaime Balmes.

Don José Antonio Martín García,
del Grado profesional.

Don Tose Ruiz Sánchez, Maestro
del Grupo escolar Lope de Rueda.

Doña Fernanda Segura Lacalle,
Maestra de Escuela unitaria de Ma-
drid.

Doña Pilar
de ElPardo.

Martínez Chumillas, Don Luis Pérez Barranco, del
Grado profesional.

Doña Esperanza Rodríguez Calle,
del Grado profesional.

Doña María del Pilar López Gó-
mez, del Grado profesional.Doña María de la Soledad Porras

Luque, del Grupo escolar Joaquín
Sorolla.

Don Fernando Martín del Olmo,
Maestro de Colmenar Viejo.

Decimonoveno. Separación de-
finitiva y baja en elescolafóy^

Don Ignacio Rodríguez Crespo,
del Grado profesional.

Don Severiano T. Rozas García,
del Grado profesional.

Doña Consuelo López Rodrigál-
varez, del Grado profesional.Doña Francisca Pulido Molina,

de la escuela Unitaria 48 B.
Doña María Ruiz Larrea, de Ber-

zosa de Lo.„oya.

Duodécimo. Confirmaciónensus
derechos, con pérdida de un año en
su colocación e inhabilitación para
desempeñar cargos directivos y de
confianza en Instituciones cultura-
res y de enseñanza, a

Don Fermín Rubio Heredia, del
Grado profesional.

\u25a0Don Manuel Abejaro Valencia,

Maestro del Grupo escolar José Cal-
vo Sotelo.Don lulio Segura Lloréns, de la

escuela Unitaria de Torge Juan 20.
Doña María del Carmen Galán

López, de Daganzo.

Don Emilio Sanjuán Pérez, del
Grado profesional. Doña Sabina del Amo Cayuelas,

Maestra de Villarejo de Silvanés.
Don Eugenio Amo Marcos, Maes-

trode Villarejo de Salvanés.
Doña Luz Carmona Gómez Cepa,

Maestra de Chamartin de la Rosa-

Quinto. Habilitación para elejer-
cicio de la enseñanza a los señores
siguientes:

Doña Carmen Maestre Cadalso,
del Grado profesional.Segundo. Confirmación en su

cargo a efectos de sus derechos pa-
sivos a

Decimotercero. Confirmación en
sus derechos, pero cuando obtenga
plaza quede suspensa un año e in-
habilitación para ejercer cargos di-
rectivos y de confianza en Institu-
ciones culturales y de enseñanza, a

Doña Dolores Palomo Moset, del
Grado profesional.

Doña María Teresa Agustí Ardu-
ra, Cursillista de 1936.Don Casimiro Ramiro Alburquer-

que, del Grupo Ruiz Zorrilla. Don Pascual Alfonso Crespo,
Maestro interino de Ambite.

Doña Aurelia Castro García
Maestra de Madrid.Don Perfecto Salvador Fernán-

dez, Maestro del Grupo Zumalacá-
rregui.

Don Manuel Bunuel García More-
no, Cursillista de 1936.

Doña María Dolores Docio Seda-
no, Maestra de primera enseñanza.

Don Emilio García García, Maes-
tro de primera enseñanza.

Doña Julia de la Fuente Pérez.
Maestra del Grupo escolar Luí»
Vives. _:Tercero. Confirmación en su

cargo y que se le instruya expedien-
te por imposibilidad física a

Decimocuarto. Inhabilitación
para ejercer la enseñanza en un pla-
zo de dos años, a partir de esta fe-
cha, y si obstiene Escuela Nacional
quede inhabilitado para ejercer car-
gos directivos y. de confianza en
Instituciones culturales y de ense-
ñanza, a

Don Mariano Cuadrado Fueates
Maestro de Torrelodones.

Don Daniel Ranz Lafuente, Maes-
tro de la Escuela Unitaria 19 B.

Doña Margarita Falgueras Gátei ,
Maestra de Ciempozuelos.

Doña Paula Mateo Bueno, Ma»'
tra del Grupo escolar Ramóny Cap-

Doña María de los Angeles MJ"fioz Pérez, Maestra de Fuenlabrao3-
Don Sidonio Pintado Arroyo.

Maestro del Grupo escolar Lop

de Vega.
Doña Angela Rodríguez Bouza.

Maestra de laEscuela unitaria \l*>•

Don Antonio Rodríguez Espi*0'

Don Fermín Gil Domenech,
Maestro de primera enseñanza.

Doña Gloria González Campo,
Maestra de primera enseñanza.

Cuarto. Confirmación en sus de-
rechos a los señores siguientes:

Don Manuel Alonso Hernández,
Maestro del Grupo profesional
(alumno).

Don Eduardo Ardura Andrés, del
Grupo profesional.

Doña María de las Mercedes
Arriara Prieto, Cursillista de 1933.

Doña María Teresa González
Campo, Maestra de primera ense-
ñanza.

Don Ginés Ponce Aquileta, Maes7
tro de Primera Enseñanza.

Doña María Luisa Lázaro Zarago-
zano, Cursillista de 1936.

•Don Rafael López Cano, Cursi-
llista de 1936.

Decimoquinto . Traslado fuera
de la provincia, con prohibición de
solicitar cargos vacantes durante
dos afios e inhabilitación para des-
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cibimiento de^premi^eñalad^i^l
artículo 5o|de la Escuela uníta-

|a 7 B.
IDon Luis Ruiz Lecina, Maestro
le la Escuela preparatoria Antonio
\u25a0ebrija. „ _„„
fDon José Vega López Villar,
Maestro de Canillas.
Lt)on Juan Vega Yedra, Maestro

\u25a0lientos
~

\u25a0mo. Inhabilitación para el
Ide la enseñanza, a
\u25a0ederico Andrés Júlvez, del
Bofesional.
\u25a0rancisco Blázquez Pino, del
\u25a0roí esio nal
fcsto Ángel Cabezas Rivera,

\u25a0o profesional.
Benjamín Cáceres Các'eres,
loprofesional.
\u25a0nrique delCampo Martínez,
Bo profesional.
\u25a0María Dafauce Arransay,

Kta de 1936.
m María del Pilar Diez Crasa,
\u25a0rfiA'nfr~i~m1M

rales, y después de ser resueltas las
mismas, que han de versar sobre la
aptitud de los interesados, y, ade-
más, de su reconocida o no adhe-
sión al Glorioso Movimiento Nacio-
nal, sin más dilaciones se procede-
rá, en su caso, a otro nuevo sorteo,
o toma de posesión, dé los Vocales
expresados al final.

Y para conocimiento general se
abre esta información pública, en
Navalcarnero, a 5 de julio de 1941.
ElPresidente, Carlos Medrano.

de que pueda ser examinado por el
público y formularse las reclamacio-
nes que se estimen pertinentes ante

esta Comisión Gestora, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 12

del vigente Reglamento de Hacienda
municipal

Wpc ilecido en el artículo 52
üel mismo Reglamento, contra este
acuerdo cabe apelación ante el exce-
lentísimo señor Ministro de Agricul-
tura, en plazo de quince días, previo
depósito del total de la responsabili-
dad y de su veinte por ciento en cuen-
ta corriente dle este Servicio en, ell
Banco de España, presentando en es-
te expediente el resguardo que se le
expida como justificante, a sus
efectos.»

J. _l

ruliode 1941^lcalde (firmado^^^^^^^B
(G. C.—2.tf8)M -(O.—2.320)

CIEMPOZUELOS
El limo. Sr. Subsecretario del Mi-

nisterio de Agricultura, con fecha 13
de junio pasado, ha resuelto lo si-
guiente :

Vocales designados Lo que se hace público por el pre-
sente, para conocimiento de los inte-
resados a los efectos procedentes.Don Pedro Panadero Herranz,

don Tose Molina San Román y don
Felipe Gallego Jiménez.

(G. C-2.341) (X.—1.304)-

((Examinado el presente expe- Ciempozuelos, 7 de julio de 1941.
El Alcalde (firmado).diente

Resultando :i."Que en la Caja del
Pósito de Ciempozuelos, en esta pro-
vincia, existía a cargo de los enton-
ces Claveros, don, Lucio Revuelta
Fernández, Alcalde Presidente ; don
Félix Pachón Santos, Depositario, y
don Albino Colón Alonso, Secretario
Interventor, la cantidad de 4.167 pe-
setas 91 céntimos.

(G. C—2.340)

NAVALCARNERO
PROVIDENCIAS JUDICIALESVerificado en el día de hoy el sor-

teo para determinar los Vocales
electos de la Comisión de Evalua-
ción de la parte Real del reparti-
miento sobre utilidades de 1941, de
acuerdo con lo dispuesto en la dis-
posición adicional- de la Ordenanza
Fiscal de esta exacción, aprobada
por ei Ayuntamiento en 13 de di-
ciembre de 1939 y por la Delegación
de Hacienda de esta provincia en 12
de marzo de 1940, la Presidencia de
los Vocales natos de esta Comisión
-hace saber que si no se presentan
reclamaciones para ante la Comi-
sión de Escrutinio, durante el plazo
de quince días naturales, y después
de ser resueltas las mismas, que han
de versar sobre la aptitud délos in-
teresados, y, además, de su recono-
cida o no adhesión al Glorioso Mo-
vimiento Nacional, sin más dilacio-
nes se procederá, en su caso, a otro
nuevo sorteo, o toma de posesión,
de los Vocales expresados al final.

Y para conocimiento general se
abre esta información pública, en
Navalcarnero, a 5 de julio de 1941.
ElPresidente, Vicente Casas.

d<
\u25a0n Justí^^scoíárBar

'
Río profesional.

Bon Francisco Fernández Asen-
m, del Grado profesional.

Quintín Fernandez Boquete,
\u25a0el Grado profesional.
YDon Manuel García Reseco, del

J Grado profesional.'
Doña Pilar García Villegas, Maes-

tra de Primera Enseñanza .
Doña Luisa Eugenia .Gullón MaJ

yor, del Grado profesional.
Don Rafael Jiménez González, del

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

2.0 Que no existiendo en Caja-
aquella suma, la Alcaldía de la nom-
brada población requirió a aquéllos
para que, en plazo de diez días, la fe-
pusieran o alegaran lo que creyeran
del caso, en contra de la presunción
de responsabilidad que contra ellos
nacía, requerimientos que se hicie-
ron, en cuanto al señor Revuelta, en
la persona de su viuda, doña Julia
Albersard Sánchez, que en propio
nombre y en el de sus hijos menores
acepta la responsabilidad de su espo-
so, si bien dice que debe ser conjunta
con la de los otros Claveros, y con
petición de que se le reserve su legí-
tima y lade sus hijos contra la heren-
cia de su difunto esposo ;al señor Co-
lón, por desconocerse su paradero,
por edicto fijado en, el tablón de
anuncios de aquel Ayuntamiento e
inserto en el Boletín Oficial de la
provincia, y al señor Pachón, en
igual forma, y además en las perso-
nas dé su viuda, doña Catalina de la.
Torre y don Críspulo Pachón Gonzá-
lez, hijo de dicho don Félix Pachón.

JUZGADO NUMERO 19

Don Dionisio Fernández Gausi, Ma-
gistrado, Juez de primera instancia
número diecinueve de esta capital,

EDICTO

Hago saber :Que don Tomás Sil-
vela Loring, nacido en esta capital el
veinte de mayo de mil ochocientos
ochenta y tres, hijo de don Francis-
co y doña Amalia, falleció en Ma-
drid, asesinado por los marxistas el
veinte de agosto de mil novecientos
treinta y seis, en estado de soltero, re-
clamándose su herencia para su her-
mano, don Jorge Silvela Loring, co-
mo su pariente más próximo.

Grado profesioual. _ ~~

Doña Elena Martínez Manila, del
Grado profesional, s* V¿

I
lia Vigre García, delGra-

loprimera. Inhabilitación
sempeño de escuelas, a
n José Arnedo Sánchez,
profesional. \u25a0\u25a0

inito Casermeiro Caser-
estro interino.
sto Díaz Villasante, del
fesional.
lilioGonzález Duarte, del
•fesional.

fitiago Curras García, del
>fesional.
oncepción Medina García,

profesional.
josegunda. Inhabilitación
nuar sus estudios, a^
*uel Pérez Boix,del Grado
il.
ia V.1. para su conocí-
efectos

—
Dios guarde a

hos años.— Madrid, 11 de
941 -J. Ibáñez Martín.—
).—limo. Sr. D'rector Ge-
'rimera enseñanza.»

2 de julio de 1941.—El
e de la Comisión D.Depu-
Magisterio de Madrid (fir-

En su virtud se llama a los que se
crean con igual o mejor derecho a la

herencia de dicho causante, para que,
en término de treinta días, comparez-
can en, este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno,
a reclamar en el expediente su dere-
cho, acreditándolo con los correspon-
dientes documentos^icompañado^lel
árbol genealógico^

Vocales designados
Don Eugenio Rodríguez Pleite,

don Joaquín Sañudo Sacristán, doña
Concepción Otero Madrigal, don Ru-
fino Muñoz García, don Ángel Ló-
pez Mazzantini y don Modesto Bar-
gueño Alonso.

C-2.342»

id, diez de julio de mil nove-
tientos cuarenta v uno.3.0 Que la doña Catalina, en' pro-

pio nombre y como madre con pa-
tria potestad de los menores doña So-
ledad y doña Consuelo Pachón de la
Torre y don Andrés Pachón Gonzá-
lez, también hijo de don Félix, reco-
nocieron la responsabilidad, sin que
tuvieran que alegar nada en, contra,
añadiendo que dejaban las fincas que
don Félix tenía afectas al pago de la
responsabilidad.

Ante mí,
Ramiro López

'
(X.—1.305)

Dionisio Fernández
LEGANÉS (A.

—
1-2.048)

Acordado por la Comisión, Gestora
municipal en 29 de mayo de 1941 la
imposición de Contribuciones espe-
ciales sobre los propietarios de fincas
rústicas de este término municipal,
para sufragar parte de los.gastos que
originan los trabajos de formación de
nuevos planos parcelarios de la ri-
queza rústica, se anuncia al público
interesado que durante el plazo de
quince días, contados a partir de la
fecha én que sea publicado este anun-
cio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, se halla expuesta en las ofi-
cinas municipales la matrícula corres-
pondiente, a fin de que durante dicho
tiempo pueda ser examinada y pre-
sentarse ante esta Alcaldía las recla-
maciones que se estimen pertinentes
sobre inclusión, exclusión o rectifica-
ción de cuotas asignadas.

Leganés, 7 de julio de 1941.
—

El
Alcalde (firmado)B

JUZGADO NUMERO 4

EDICTO

Considerando : Que el artículo io

del Reglamento de este Servicio de
25 de agosto de 1928, declara a los
Claveros de los Pósitos directa y so-
lidariamente responsables de la des-
aparición de los fondos sometidos a
su custodia, y por los daños que su
gestión ocasionasen, a- aquél, y resul-
tando no; sólo probada, si que tam-

bién reconocida y aceptada la res-
ponsabilidad por la mayoría de los
eausahabientes de aquellos Claveros,
es procedente hacer formal declara-
ción de su responsabilidad, a los efec-
tos de lo establecido en el extremo
c) del artículo 50 de dicho Regla-
mento,

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia número cuatro, de
esta capital, en autos de juicio ejecu-
tivo promovidos por el Procurador
don Eduardo Morales Díaz, en nom-
bre de don José Torres Grela, contra
don Manuel Avila Santiago y don
Manuel Moreno y Orozco, sobre pa-
go de cantidad, se saca a la venta en
pública subasta, que se celebrará por
primera vez en la Sala audiencia de
este Juzgado, sita en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, piso
bajo, el día veintinueve del actual, a

las once, y por el tipo de doce mil
pesetas en que han sido tasados, los
siguientes bienes :

Una máquina tupí, para moldurar,

marca «Alsina-Sabadell», con sus

(G. C— 2.290)

AYUNTAMIENT OS

NAVALCARNERO
Verificado en el día de hoy el sor-

teo para determinar los Vocales
electos de la Comisión de Evalua-
ción de la parte Personal del repar-

timiento sobre utilidades de 1941,

de acuerdo con lo dispuesto en la

Í disposición adicional de la Urde-

P nanza Fiscal de esta exacción, apro-

L bada por el Ayuntamiento en ló de

L diciembre de 1939 y por la Delega-

Ición de Hacienda de esta provin-

Icia en 12 de marzo de 1940, a pre-

1 sidencia de los Vocales natos de
\u25a0 esta Comisión hace saber que si no

\u25a0 se presentan reclamaciones para
\u25a0 ante la Comisión de escrutinio, du-

el plazo de quince días natu-

He acordado : Declarar a los di-
chos don Lucio Revuelta Fernández,
don, Félix Pachón' Santos y don Al-
bino Colón Alonso, responsables so-
lidarios para con los fondos del Pó-
sito de Ciempozuelos en cantidad de
4.167,91 pesetas, que con los corres-
pondientes intereses desde fecha del
último parte mensual del movimien-
to de fondos que suscribieron, paga-
rán, en plazo de diez días, bajo aper-

(G. C—2.368) (X.-1.307)

LEGANÉS
Una máquina de aserrar de cinta,

de setenta centímetros de volante,

marca «Alsina», con sus transmi-

transmisiones

Propuesto por la Comisión de Ha-
cienda y Presupuestos un suplemen-
to de crédito a determinadas partidas
del presupuesto de Gastos del año ac-
tual, durante el plazo de quince días
estará expuesto en las oficinas muni-
cipales el oportuno expediente, a fin

siones
Una máquina de taladrar corriente,

sin marca, acoplada a la tupí, sin co-
rreas ni transmisiones.
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Una máquina regruesadora, sin

marca ;y
tres, de esta capital, en. los autos que
se siguen a nombre de don Isidro Az-
nar Oliva, contra don Jacinto Mu-
niesa Fantoya, en reclamación de diez
mil trescientas veintisiete pesetas se-
senta y cinco céntimos, intereses, gas-
tos de protesto y costas; se sacan, a la
venta en pública y primera subasta
los bienes embargados en dichos au-
tos, consistentes en diferentes mue-
bles, que se* encuentran depositados
en poder del propio deudor, en la ca-
lle del Doctor Velasco, número seis,
piso bajo.

iacordado en providencia de esta fe-
t cha, dictada en los autos que con, arre-

glo al artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria se siguen en dicho
Juzgado, a instancia de doña María
de los Angeles Carballal Ríos,' don
Jorge Iturriaga Manzano y don
Eduardo Várela de Cárdenas, contra
don Manuel Dapena Pellicer, para la
efectividad de un crédito hipotecario
de sesenta y seis mil quinientas no-
venta y siete pesetas setenta y cinco
céntimos, se anuncia la venta en pú-
blica y tercera subasta, sin sujeción
a tipo, de la siguiente

REQUISITORIAS
Tres motores para accionar las má-

quinas reseñadas en primero, segun-
do y cuarto lugar, de tres, cuatro y
seis caballos de fuerza, marca «Elec-

H[Industrial», números 19.180,
f y 41.270.

Bajo apercibimiento de ser declaradrebeldes y de incurrir en las dem'responsabilidades legales, depresentarse los procesados que%0
continuación se expresan, en el *;

"
so que se les fija, a contar desde ddia de la publicación del añuncinen este periódico oficial y ante

l°

Juez o Tribunal que se señala, seles cita, llama y emplaza, enCargándose a todas las Autoridades lAgentes de la Policía judicial pTo
cedan a la busca, captura y condúccion de aquéllos, poniéndolos a dis'posición de dicho Juez o Tribunal'con arreglo a los artículos correspondientes de la Ley de Enjuicia-
miento criminal y de Enjuiciamien-
to militar de Marina.

tro

Y se advierte a los licitadores
Que para tomar. parte en la subas-

ta deberán consignar previamente,,so-
bre la mesa del Juzgado p estableci-
miento destinado al efecto, el diez por
ciento del expresado tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos, y que
no se admitirán posturas que no cu-
bran, por lo menos, las dos terceras
partes del expresado avalúo, pudien-
do hacerse -el remate a calidad de
ceder.

Para cuyo acto de la subasta se ha
señalado el día treinta del actual, a
\u25a0las once de su mañana, en, el local de
este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, y se ha-
ce saber :

Finca
Urbana. Casa compuesta 4e sóta-

nos, cuatro plantas o pisos y siete
patios, situada en término de esta ca-
pital, y su calle de Hernani, número
cincuenta y tres provisional, distrito
municipal de Chamberí, próxima a la
Vereda de Postas, Registro de la Pro-
pieda del Norte. Linda : al Sur, o
frente, en línea de quince metros, con
la referida calle de Hernani ; el se-
gundo lado, al Este, o derecha en-
trando, en línea de treinta y dos me-
tros diez centímetros, con' solar de
don Valentín Santos Ros; el tercerlado, al Norte, o espalda, en línea
de catorce metros ochenta- centíme-
tros, con resto de donde se segregó,
de don Jesús Ramón Martínez, y eí
cuarto lado, al Oeste, o izquierda, en
otra línea de treinta y dos metros diez
centímetros, con resto de la finca pri-
mitiva, y que hoy es el lote- letra B,
de la propiedad de don Jesús y don. Francisco Martínez y Martínez. Las
expresadas líneas ocupan en su perí-
metro una , superficie plana horizon-
tal, que medida geométricamente re-
sulta ser de cuatrocientos treinta y

-seis metros ochenta decímetros cua-
drados, equivalentes a seis mil cien-
to cuarenta y un pies con diez déci-
mos cuadrados.

Madrid, nueve de julio de mil no-
vecientos cuarenta y uno.

El Secretario,

• Que servirá de tipo la cantidad de
tres mil seiscientas cincuenta pesetas
en que han sido tasados dichos bie-
nes, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo, pudiendo hacerse a calidad de
ceder a un tercero ; y

Que para tomar parte deberán los
licitadores consignar previamente, en
la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al diez por
ciento del valor de los bienes .que sir-
ve de tipo, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

P. S
(Firmado.) Camilo (Abelardo), de unos trein-ta y dos afios, hijo de Alberto do-micihado últimamente en esta cam-tal, calle de Tres Peces, número 32piso segundo, procesado por estafa'en causa número 201, de 1941, com-parecerá en el término de diez díasante el Juzgado de instrucción nú-mero 18, Secretaría de don José Ló-pez del Castillo, para ser reducido aprisión, decretada en dicha causa

(B.-5.920)
'

V.° B.°
E¡ Juez de primera instancia

F. de Arín
(A.—1-2.050)

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO
cédula de notificación

Por el Juzgado de primera instan-
cia número 2, de esta capital, y en el
incidente de pobreza de doña JovitaPardo García, mayor de edad, solte-
ra, sin profesión determinada, que
tuvo su domicilio en la calle de Cova-
rrubias, 25, hotel, y en la calle de

Madrid, once de julio de mil nove-
cientos cuarenta y uno. 681

El Secretario,
Pedro Pérez Alonso

yentu
ral de Ceuta, de veintiocho afios deedad, hijo de Lamberto y de Josefade estado casado, profesión mecá-
nico, domiciliado últimamente en lacalle de Ayala, número 84, proce-
sado en sumario por el delito deestafa, número 122, de 1941, compa-
recerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucciónnúmero 3, Secretaría de don Pedro
Pérez Alonso, con el fin de ser re-ducido a prisión, que le ha sido de-
cretada por auto dictado en el díade hoy.

F. de Arín
(A.—1-2.049)

Sagunto, núm. 10, en los que no dan
razón de dicha señora, incidente que
dimana de los autos de mayor cuantía
seguidos por la repetida doña JovitaPardo, contra don Manuel Fernán-
dez Aldao, sobre nulidad de contrato
de compra-venta de alhajas y otros
extremos, se ha dictado la providen-
cia que dice así :

JUZGADO NUMERO 2

Por el presente se anuncia la muer-
te sin testar de don José del Moral
García, hijo de don Francisco y doña
Florentina, soltero, del comercio, na-
tural de Quintana de Soba (Santan-
der), y vecino de Madrid, con domi-
cilo en la calle de la Ballesta, trece,
piso segundo, ocurrida en su referi-
do domicilio el día veintitrés de abril
de mil. novecientos cuarenta y uno,
cuando el mismo contaba sesenta y
cinco años de edad, así como que
quien reclama su herencia es su her-
mana de doble vínculo doña Simo-
na Piedad del Moral García.

EDICTO

Para cuyo acto, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños^
número uno, se ha señalado el día
veintiséis de agosto próximo, a lasdoce de su mañana, bajo las si-
guientes

Juez, Sr. Antón Pacheco.— Ma-
drid, 9 de julio de 1941— Los ante-
riores sobre y escrito únanse a los
autos de su razón, y en su virtud, há-
gase saber a doña Jovita Pardo Gar-
cía, por medio de cédula fijada en el
sitio público de costumbre de este
Juzgado e inserta en el Boletín Ofi-
cialde esta provincia, que dentro del
término de quinto día manifieste por'
medio de escrito autorizado por su
Letrado y Procurador designado de
oficio, don Gonzalo del Rosal, con-
tra quien, debe entenderse dirigida la
demanda de pobreza que tiene formu-
lada en estos autos, según, está acor-
dado, bajo apercibimiento, si no lo
verifica, de tenerla por desistida de
dicha demanda y caducado su dere-
cho a utilizar ese beneficio legal.—
Lo manda y firma su señoría ; doyfe, Pacheco.— Ante mí, Antonio Yá-

(B.—5.918)
682

Pérez Días de Arguelles (Emilio)
o Emilio Díaz Arguelles, que tam-
bién usa el nombre de Luis Díaz
Marín, cuyas demás circunstancias
y paradero se desconocen, proce-
sado por auto de fecha 7 de abril
ultimo, dictado en el sumario que
por el Juzgado de instrucción nú-mero 20, de esta capital, se instruye
Por falsedad, con el número 216, de
1940, comparecerá ante el mismo en
término de diez días, a partir de la
publicación de la presente, alobjeto
de- notificarle el auto de su proce-
samiento, 'y. práctica de otras dili-
gencias.

Condiciones
Para tomar parte en esta tercerasubasta, sin sujeción a tipo, deberán

consignar previamente los licitadores
el diez por ciento, cuando menos, enla mesa del Juzgado o establecimien-
to destinado al efecto, de la cantidad
de ochenta y dos mil quinientas pe-
setas, o sea del tipo que sirvió de base
para la segunda subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Alpropio tiempo se llama a aque-
llas personas que se crean con igual
o mejor derecho que la reclamante ala herencia del don José del Moral
García, a fin de que comparezcan an-
te este Juzgado de primera instancia
número dos, de Madrid, sito en la
calle del General Castaños, númerouno, donde se tramita el expediente
sobre .declaración de herederos abin-
testato del mismo, a reclamarlo, den-
tro del término de treinta días.

Que los autos y la certificación del
Registro de la Propiedad a que se re-
fiere la regla cuarta del artículo cien-
to treinta y uno de la ley Hipoteca-
ria, estarán de manifiesto en, Secre-*>taría, y se entenderá que todo lici-
tador acepta como bastante la titu-
lación ;y

(B.-5.917)

íe}; (rubricados) Duran Romero (Juan Vicente),
natural de Plasencia, hijo de Vicente
y de Cándida, de veintiún años, sol-
tero, mecánico, cuyo actual domici-
lio se desconoce, procesado en el
sumario que con el número 328, de
1940, se instruye por el Juzgado de
instrucción número 20, de esta ca-
pital, sobre estafa, comparecerá ante
el mismo en término de diez días, a
partir de la publicación de la pre-
sente, al objeto de notificarle elauto
de su procesamiento y práctica de
otras diligencias.

Y para que sirva de notificación en
forma a doña Jovita Pardo-García,
con el apercibimiento acordado en di-cha providencia, expido la presente
con el visto bueno del señor Juez, am de que se publique en el-Bole-
tín Oficial de esta provincia, en Ma-
drid, a 9 de julio de 1941. _E1 Secre-tario, Antonio Yáñez.

—
Visto bue-no : El Juez de primera instancia,

juan A. Pacheco.

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, expido
el presente con el visto bueno del se-
ñor Juez, en Madrid, a once de julio
de mil novecientos cuarenta y uno. Que las cargas o gravámenes ante-

riores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, y que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate.

El Secretario,
Antonio Yáñez

V.» B.°
El Juez de primera instancia,

Juan A. Pacheco
(A.—1-2.052)(C.-978)

Dado en Madrid, a diez de juliode
mil novecientos cuarenta y uno. (B.—5.916)

JUZGADO NUMERO 3
JUZGADO NUMERO 18

El.Secretario,
P. Almárceguiedicto Don Antonio Martínez García, Juezde primera instancia número dieci-

ocho, de esta capital,
Por el presente, y en virtud de lo

EDICTO

Por el presente, y en virtud de pro-
'idencia dictada en este día ipor eluzgado de primera instancia número

El Juez de primera instancia,
A. Martínez García

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 52(A

—
1-2.051) ÍELEFONO 5330a


